
MUNICIPALIDAD
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*

VISTO y CONSIDERANDO:

La nota elevada por el Departamento Ejecutivo, mediante la cual
solicita la designación de representantes de este Cuerpo para integrar la Junta Local de
Promoción Industrial.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Desígnase al Concejal Ramiro Zarzoso, como titular, y al Concejal Ariel
============  Zalazar en carácter de suplente,  para integrar la Junta Local de Promoción
Industrial, creada por Ordenanza Nº 2935/10.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Abril de 2012.-
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